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CUESTION  DEL EJERCICIO, EN TODOS  LOS PAISES, DE LOS DERECHOS
ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES ENUNCIADOS EN LA DECLARACION
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS Y EN EL PACTO INTERNACIONAL DE
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, Y ESTUDIO DE LOS

PROBLEMAS ESPECIALES CON QUE SE ENFRENTAN LOS PAISES EN
DESARROLLO EN SUS ESFUERZOS POR HACER EFECTIVOS

ESOS DERECHOS HUMANOS

Países Bajos:  propuesta  de enmienda  al proyecto de decisión 4
recomendado por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones

y Protección a las Minorías

1. Sustitúyase "aprueba" por "aplaza la adopción de una decisión sobre".

2. Sustitúyase "dirigida por la Subcomisión al Secretario General de que"

por "dirigida al Consejo Económico y Social por la Subcomisión para que el

Secretario General".

3. Insértese al final de la decisión las palabras siguientes:  ", con miras

a decidir si esa actividad debe desarrollarse bajo los auspicios de la

Comisión de Desarrollo Social o de la Comisión de Derechos Humanos".
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